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III CROSS INFANTIL DE ATLETISMO ESCUELA CLUB 

MARATONIANOS “CIUDAD DE LEGANÉS”· 
 

DOMINGO DÍA 22 DE NOVIEMBRE DE 2009            COMIENZO: 10:45 HORAS 
 
SALIDA Y META: 
POLIDEPORTIVO EL CARRASCAL (LEGANÉS) AVDA. EUROPA S/N Y CIRCUITOS ANEXOS DEL PARQUE 
DE LOS CIPRESES. 
 
COMO LLEGAR (TRANSPORTES): 
CERCANÍAS RENFE ( EL CARRASCAL)  METRO SUR: JULIÁN BESTEIRO Y RIGOBERTA MENCHÚ  
AUTOBUSES: 484 OPORTO Y 432 VILLAVERDE BAJO. 
 

POR MOTIVO DE ORGANIZACIÓN SE LIMITA LA PARTICIPACIÓN A 600 ATLETAS 
 

REGLAMENTODE LA PRUEBA 
 

Artículo 1ª: El Club Atletas Maratonianos de Leganés, en colaboración con La Delegación de 
Deportes del Ilmo. Ayto. de Leganés, Seguridad Ciudadana, Protección Civil, Federación 
Madrileña de Atletismo, y demás Entidades colaboradoras, organiza el domingo 22 de 
noviembre de 2009, a partir de las 10:45 de la mañana, el III CROSS INFANTIL ESCUELA 
CLUB MARATONIANOS “CIUDAD DE LEGANÉS” 
 
Artículo 2º: Podrán participar cuantos atletas lo deseen, federados o no federados, Clubes, 
Colegios, y Entidades Deportivas, sin distinción de raza, sexo, o religión. 
 
 Artículo 3º: Todos los atletas con licencia federativa deberán de hacerlo constar en el momento 
de realizar la inscripción, deberán estar en posesión de la licencia para la temporada 2009/2010. 
Por motivos de organización y seguridad se limita la participación total a 600 atletas. 
 
Artículo 4ª: La Seguridad de las carreras estarán en todo momento controladas por efectivos de 
la Policía Local y Protección Civil, asimismo la Organización de las pruebas dispondrá de un 
Seguro de Responsabilidad Civil, así como un Seguro de Accidentes Deportivos, Equipo Médico 
con U.V.I. Móvil, que velarán en todo momento por la seguridad de las pruebas, no obstante la 
Organización recomienda hacerse un chequeo médico antes de la prueba. Cualquier participante 
deberá retirarse inmediatamente si así lo indicaran el Equipo Médico o la Organización. 
 
Artículo 5ª: La participación en éste cross supone el conocimiento y aceptación del presente 
Reglamento, el cual estará expuesto en la web del club www.maratonianosdeleganes.com y el 
mismo día de la prueba en el lugar de celebración del evento, así como la renuncia a cualquier 
acción penal o civil contra la Organización y colaboradores, derivado de los daños físicos o 
morales que puedan sufrir los participantes en el transcurso de las pruebas o como 
consecuencias de éstas. El corredor declara estar en buena forma física y haber comprobado su 
estado de salud por medios autorizados. Asimismo acepta dar permiso a la Organización para 
hacer uso publicitario de su presencia en la competición, siempre que sea con fines legítimos.   
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Artículo 6º: La competición será controlada por el Colegio de Jueces de La Federación de 
Atletismo de Madrid. Cualquier reclamación relativa a la competición será dirigida por escrito 
al Comité de Jueces, y no más tarde de 30 minutos después de hacerse públicas las 
clasificaciones, adjuntando la cantidad de 30 euros, que quedará en depósito hasta que se emita 


